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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2073 Decreto n.º 34/2025, de 24 de abril, por el que se modifica 
el Decreto n.º 87/2024, de 13 de junio, (BORM n.º 147, de 
26 de junio de 2024), por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención a la Fundación Hermanos Sánchez Luengo para la 
promoción de 39 viviendas para personas mayores y personas 
con discapacidad en el municipio de Cartagena, destinadas 
al alquiler o cesión en uso, como actuaciones incluidas en el 
programa de fomento de viviendas para personas mayores y 
personas con discapacidad del Real Decreto 42/2022 de 18 de 
enero, por el que se regula el Plan Estatal para el Acceso a la 
Vivienda 2022-2025.

El Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler 
Joven y el Plan Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025, con la finalidad 
de propiciar de forma estructural y a corto y medio plazo el incremento del 
parque de vivienda en alquiler asequible o social tanto en entornos urbanos como 
en entornos rurales, marca como objetivo incrementar la oferta de vivienda en 
alquiler asequible para las personas mayores o con discapacidad, mediante ayudas 
a la promoción de viviendas con diseño, instalaciones y servicios que respondan a 
sus especiales circunstancias, ya sean de titularidad pública o privada, y ya sean de 
nueva edificación o procedentes de la rehabilitación de edificios preexistentes que 
se vayan a destinar durante un plazo determinado al alquiler asequible con rentas 
limitadas y para arrendatarios con ingresos limitados.

Este objetivo se concreta en la regulación del programa 7 del Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero «Fomento de viviendas para personas mayores o 
personas con discapacidad». Este programa fomenta la promoción de viviendas 
para ser destinadas al alquiler durante un plazo mínimo de veinte años con 
renta limitada y para ser arrendadas por personas mayores o personas con 
discapacidad.

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 25 de octubre de 2023 se suscribió 
Acuerdo de la Comisión de Seguimiento (en adelante ACS) relativo a la promoción 
de nueva construcción de 39 viviendas para personas mayores y personas con 
discapacidad en El Algar, en Cartagena, quedando previsto en el punto segundo 
de este acuerdo, como promotora de la actuación y beneficiaria de las ayudas, la 
Fundación Hermanos Sánchez Luengo.

Dicho Acuerdo fue suscrito por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, previa declaración 
expresa de conformidad del Ayuntamiento de Cartagena, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 74 del citado Real Decreto 42/2022 de 18 de enero.

Por consiguiente, en virtud de lo establecido en el artículo 22.2 c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 23.2 de 
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la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; en el 
marco de la financiación y actuaciones aprobadas en el ACS de 25 de octubre de 2023, ya citado, se dictó el Decreto 
n.º 87/2024, de 13 de junio, (BORM n.º 147, de 26/06/2024). cuyo objeto es regular las normas especiales de 
concesión directa de una subvención a la Fundación Hermanos Sánchez Luengo, para la promoción de nueva 
construcción de 39 viviendas para personas mayores y personas con discapacidad en El Algar, en Cartagena, con 
instalaciones, servicios y zonas de interrelación, destinadas al alquiler o cesión en uso, como actuaciones 
incluidas en el programa de fomento de viviendas para personas mayores y personas con discapacidad del Real 
Decreto 42/2022 de 18 de enero, por el que se regula el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

Siendo necesario instrumentar mediante Orden la concesión de la subvención recogida en el Decreto n.º 87/2024, 
visto que el mismo se refería a anualidades 2024 al 2027 y que ha transcurrido el ejercicio 2024 sin que se haya 
dictado la orden de concesión, es preciso modificar el precitado Decreto.

La modificación que se propone se refiere exclusivamente al artículo 4.1. del Decreto en el que se recogen 
las anualidades, con la finalidad de adecuarlas a la previsión de ejecución del gasto, manteniéndose en los 
mismos términos el resto de normas especiales reguladoras de la concesión directa.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda, de acuerdo con el Estatuto 
de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, correspondiendo a la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en dicha materia, 
de conformidad con el Decreto del Presidente nº 19/2024, de 15 de junio, de Reorganización de la Administración 
Regional.

Por lo expuesto, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 24 de abril de 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la 
Ley 7/2025, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo único. Modificar el artículo 4.1 del Decreto n.º 87/2024, de 13 de junio, que queda redactado 
como sigue:

1. La ayuda se tramita mediante expediente de gasto plurianual, teniendo un gasto autorizado total para 
su concesión y pago de 1.397.214 euros, de conformidad con el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento de 
25 de octubre de 2023, relativo a la promoción de nueva construcción de 39 viviendas para personas mayores 
y personas con discapacidad en El Algar, en Cartagena, financiados íntegramente con fondos procedentes 
de la Administración General del Estado, afectados para la ejecución de estas ayudas, con cargo a la partida 
presupuestaria 14.02.00.431A.786.62, «Actuaciones en materia de arrendamiento de viviendas» en el proyecto 
de gastos 51764 y subproyecto 051764230001, conforme a la siguiente distribución del gasto por anualidades:

Beneficiario / CIF Partida 
Presupuestaria

Proyecto / 
subproyecto

Anualidades €
Total € gasto 

plurianual2025
(50%) 2026 2027 2028

(50%)

Fundación Hermanos Sánchez 
Luengo / G30624084 14.02.00.431A.786.62 51764 / 051764230001 698.607,00 0,00 0,00 698.607,00 1.397.214,00

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 24 de abril de 2025.—El Presidente, Fernando López Miras.—El Consejero de Fomento e 
Infraestructuras, Jorge García Montoro.

NPE: A-080525-2073


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	3399/2025	Orden de 29 de abril de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud Públic
	3400/2025	Orden de 29 de abril de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, opción Restauración, Especialidad Ar
	3401/2025	Orden de 29 de abril de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 16 plazas del Cuerpo Técnico, opción Orientación Laboral de la A
	3402/2025	Orden de 29 de abril de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 12 plazas del Cuerpo de Técnicos Tributarios de la Administració
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	3323/2025	Resolución de la Directora General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, por la que se acuerda otorgar trámite de audiencia a las personas interesadas en el recurso de alzada interpuesto por doña Marta Martínez Requena frente a la 
	3324/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se declaran de difícil cobertura determinadas plazas de carácter asistencial en las áreas V y IX del Servicio Murciano de Salud. 
	3325/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se prorroga la declaración como de difícil cobertura para determinadas plazas de carácter asistencial calificadas como tales por la Resolución de 27 de diciembre de 202
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	3574/2025	Decreto n.º 33/2025, de 24 de abril, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Club de Ajedrez Casino de Beniaján para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la participaci
	3576/2025	Decreto n.º 35/2025, de 30 de abril, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Club Peña Ciclista Guerrita para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la organización y cel
	3575/2025	Decreto n.º 34/2025, de 24 de abril, por el que se modifica el Decreto n.º 87/2024, de 13 de junio, (BORM n.º 147, de 26 de junio de 2024), por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
	y Transformación Digital
	3337/2025	Resolución de 28 de abril de 2025 de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colabo
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	3494/2025	Extracto de la Resolución de 2 de mayo de 2025, del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, por la que se modifica el plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria para la participación en la Misión Te
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	3492/2025	Extracto de la Resolución de 2 de mayo de 2025 de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria del año 2025 para la concesión de subvenciones para cofinanciar proyectos desarrollados por
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	3317/2025	Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural, por la que se incoa procedimiento de declaración como bien catalogado por su relevancia cultural a favor del yacimiento arqueológico El Pozanco, en el término municipal de Totana.
	3318/2025	Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural, por la que se incoa procedimiento de declaración como bien catalogado por su relevancia cultural a favor del yacimiento arqueológico Villa Aznar, en el término municipal de Totana.
	3319/2025	Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural, por la que se incoa procedimiento de declaración como bien catalogado por su relevancia cultural a favor del yacimiento arqueológico Casa de las Romeras, en el término municipal de Totan
	3320/2025	Corrección de errores de la Orden de 5 de agosto de 2024 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de ayudas para la modernización de los alojamientos tu
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	3248/2025	Anuncio de información pública relativo a la solicitud de autorización administrativa de instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada 100904252 - Proyecto de desvío de L.A.M.T. 20 kV S/C “Rincón del Gallego” (Tramo AP.541289 
	3285/2025	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa de instalación eléctrica de alta tensión de producción denominada “Parque Solar Fotovoltaico Valladolises 23,84 MW e infraestructuras de evacuación”, en
	IV. Administración Local
	Cartagena
	3347/2025	Edicto de aprobación definitiva de dos modificaciones del presupuesto general del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para el ejercicio 2025.
	3340/2025	Plazas ofertadas a cuenta de la Oferta Pública de Empleo de 2025.
	Lorquí
	3202/2025	Aprobación definitiva presupuesto general y plantilla de personal para el ejercicio de 2025.
	Los Alcázares
	3473/2025	Modificación de la plantilla de personal 2024, conforme se recoge en Anexo-I tras acuerdo homogeneización.
	Molina de Segura
	3250/2025	Nombramiento de funcionarios de carrera con la categoría de Técnico de Administración General.
	3493/2025	Extracto del Acuerdo de 14 de abril de 2025 de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Molina de Segura, por el que se aprueba la convocatoria y bases del XXII Premio Setenil 2025, al mejor libro de relatos publicado en España.
	Mula
	2922/2025	Bases de convocatoria para proveer, mediante promoción interna, una plaza de Técnico de Desarrollo Turístico, incluida en la oferta de empleo público complementaria de 2024.
	Murcia
	3495/2025	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 2 de mayo de 2025, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de prevención y promoción de la salud por asociaciones de pacientes sin ánimo 
	3283/2025	Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación IV del PERI UM-114, de Santiago y Zaraiche (Gestión-Compensación 0120GCU08).
	3290/2025	Información pública a los interesados de la aprobación inicial del Mapa Estratégico de Ruido y Plan de Acción del municipio de Murcia (actualización cuarta) con criterios de sostenibilidad ambiental.
	San Javier
	3342/2025	Exposición pública de la matrícula del impuesto sobre actividades económicas para el ejercicio 2025.
	Santomera
	3459/2025	Decreto listas provisionales admitidos/a y exluidos/as proceso oposicion tres plazas Administrativo.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-05-07T14:10:26+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



